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DECRETO NUMERO 97 DE 1973 

(22 ENERO) 

por el cual se regula la destinaci6n y distribuci6n 
de los recursos del Fondo Nacional de Ahorro. 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

en uso de sus facultades constitucionales y en es-
pecial de las que le confiere el numeral 14 del ar 
tículo 120 de la Constitución Nacional, - 

DE CRETA: 

ARTICULO 1. - El Fondo Nacional de Ahorro des 
tinarú los nuevos recursos que obtenga a partir de 
la fecha de expedici6n del presente decreto,y los 
provenientes de la recuperaci6n de las inversio - 
nes ya efectuadas, a los siguientes fines e inver - 
siones: 

El pago oportuno de las cesantías que se cau-
sen a favor de los funcionarios públicos y de los - 
trabajadores oficiales beneficiarios del Fondo; 

En las operaciones financieras a que se refiere 
el artículo 16 del decreto ley 3118 de 1968 y los 
próstamos, inversiones y garantías a que se refie-
ren los literales a) y b) del artículo 17 y el artícu 
lo 18 de ese mismo decreto; 

En bonos del Instituto de Crédito Territorial; 

En la Corporación de Ahorro y Vivienda que se 
cree con participación del Fondo y, en la Corpo-
ración Central de Ahorro y Vivienda; ya sea en a 
portes de capital o en la adquisición de títulos --
valores u otros documentos de crédito que astas - 
puedan emitir conforme a la ley. 

La financiación de Corporaciones de Abasto; 

En bonos del Instituto de Fomento Industrial y-
de la Corporación Financiera Popular. 

ARTICULO 2o. - El Fondo Nacional de Ahorro dis 
tribuirá sus recursos disponibles en las operaciones 
e inversiones a que se refiere el artículo anterior, 
en la siguiente forma: 

Por lo menos un 20% en caja, bancos o valores 
de alta liquidez para cumplir con los pagos y ope 
raciones de que tratan los ordinales a) y b) de cfi 
cho artículo. Solamente podrón mantenerse en ca 
ja y depósitos bancarios las cantidades absoluta - 
mente indispensables para que el Fondo cubra - - 

oportunamente sus exigibilidades inmediatas. 

Hasta un 55% para las inversiones de que fra 
tan los ordinales c), d) y e). 

Hasta un 25% en las inversiones de que trata - 
el ordinal f). 

ARTICULO 3o. - La Junta Monetaria estableceró 
las características de los documentos de crédito - 
materia de adquisición por parte del Fondo, te-
niendo en cuenta que sus recursos deberón inver - 
tirse en papeles seguros, de alta liquidez y de - 
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rendimiento adecuado paro evitar la descopitali - 
zoción de la entidad. 

ARTICULO 4o. - Los recursos que capten el Insti-
tuto de Crédito Territorial y las corporaciones de 
ahorro y vivienda a que se refiere el literal d) 
del artículo lo. del presente decreto, por concep 
to de los inversiones directas que realice el Fon - 
do Nacional de Ahorro en virtud de lo dispuesto-
en los artículos lo. y 2o. , se destinarén a la eLe 
cución de planes en los cuales se reserve por lo 
menos un 20% de las viviendas para ser adjudica-
das a funcionarios póblicos y  trabajadores del es 
todo beneficiarios del Fondo. 

ARTICULO 5o. - Los recursos que capte el Institu 
to de Fomento Industrial en los términos del pre-
sente decreto, se destinarén a la financiación de 
aquellos sectores ¡ndustriales considerados como 
prioritarios de acuerdo con los planes y programas 
de desarrollo económico y social, y en especial a 
las industrias dedicadas a la producción de bienes 
de capital. 

ARTICULO 6. - Los recursos que capte la Corpo 
ración Financiero Popular en los términos del pre-
sente decreto, se destinarón a la financiación d ie 
industrias de materiales de construcción. 

ARTICULO 7o. - las operaciones e inversiones - 

que en la fecha de la expedición del presente De 
creto, estuvieren aprobadas por la Junto Directi-
va del Fondo Nacional de Ahorro, no quedarén - 
su jetas a las restricciones establecidas en los a r-
tículos anteriores. 

ARTICULO 80. - El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición y derogo las disposi 
ciones que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

Dado en Bogoté, D.E., a 22 de Enero de 1973 
(Fdo.) MISAEL PASTRANA BORRERO 
El Ministro de Desarrollo Económico, 

(Fdo) HERNANDO AGUDELO VILLA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente Decreto seiala, de acuerdo con los 
objetivos y prioridades del decreto ley 3118 de-
1968, por el cual se creó el Fondo Nacional de 
Ahorro, y de la política del gobierno sobre vivien 
da, desarrollo urbano e industrialización, los fi 
nes e inversiones a los cuales el Fondo destinar 
los nuevos recursos que obtenga a partir de la fe 
cha y los provenientes de la recuperación de las 
inversiones ya efectuadas. 

COORDINACION DÉ LA POLITICA DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO: 

El Gobierno ha planteado la necesidad de ir trans 
formando paulatinamente al Banco Central Hipote  

cario en el organismo rector de la vivienda y del 
desarrollo urbano. El Consejo Superior de Vivien 
da y Desarrollo Urbano, que funciona actualmer 
te en la sede del Banco con carócter de asesor del 
Ministro de Desarrollo, se aspira oque sea, tal-
como se presentó en el proyecto de ley de Estatu-
to Urbano, el organismo encargado de dirigir 1 a 
política urbana y de vivienda. En él participan - 
todos los organismos vinculados a éstos con el ob 
jeto de tener uno política armónica de inversión-
y captación de ahorros y de evitar duplicidad de 
funciones. 

De acuerdo con dicha política, el Instituto de - 

Crédito Territorial es la entidad encargada de los 
programas de vivienda popular y el Banco Central 
Hipotecario continuara atendiendo las necesida - 
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des de vivienda de la clase media, con los recur 

sos captados a través de la cédula hipotecaria y - 

con los de la Corporación Central de Ahorro y Vi 

vienda. 

Adicionalmente, con la participación del Fondo-

Nacional de Ahorro, del Instituto de Crédito Te 

rritorial, del Banco Popular, del Banco Ganade - 

ro y de la Corporación Financiera Popular, se es 

tén adelantando las gestiones para la constituci& 

de la Corporación Popular de Ahorro y Vivienda, 

cuyos recursos se dedicarén a la financiación de 

vivienda cuyo costo esté por debajo de $ 300.000, 

con el fín de favorecer a los grupos de ingresos - 

medios y bajos. Dicha Corporación seré también-

una importante fuente de recursos para el Institu-

to de Crédito Territorial. 

ESPECIALIZACION DE LAS 

INSTITUCIONES DE VIVIENDA: 

De acuerdo con el esquema anterior de especial i-

zaci6n de los institutos dedicados a la vivienda y 

al desarrollo urbano, el gobierno ha considerado-

innecesario crear una estructura paralela en el - 

Fondo Nacional de Ahorro para manejar los prés 

tamos dedicados a programas de construcción de 

vivienda, dado que las instituciones anteriormen-

te mencionadas ya cuentan con el personal técni-

co y administrativo necesario para el buen manejo 

de dichos programas. 

Por tal motivo se ha venido canalizando una par 

te de los recursos del Fondo a través del Instituto 

de Crédito Terrftorial, para que éste ejecute los 

programas de vivienda para los afiliados de aquel 

Es importante aclarar que se han respetado ínte - 

gramente los derechos de los empleados públicos-

y de los trabajadores oficiales, consignados en el 

decreto ley 3118 de 1968, por medio del cual se 

autoriza al Fondo para efectuar, en favor de ellos, 

préstamos para compra, mejora o construcción de 

vivienda. 

FINANCIAMIENTO INDUSTRIAL: 

En el campo del financiamiento industrial, el Mi 

nisterio consideré conveniente, también dentro - 

del esquema de inversiones determinado en el de 

creto ley 3118, establecer un porcentaje deinver 

siones del Fondo en el Instituto de Fomento' Indus 

trial y en la Corporación Financiera Popular. 

En la coyuntura económica actual, la escasez de 

ahorro se ha convertidó en uno de los factores - 

que més limitan el crecimiento del sector indus - 

trial. En estos momentos el país tiene una situa - 

ci6n de relativa bonanza en la balanza de pagos, 

debido a los mejores precios del café y al acele - 

rado crecimiento de las exportaciones nuevas, 10 

cual I permitiré importar en mayor volumen equi 

pos y maquinaria necesarios para impulsar su desa 

rrollo económico. Sinembargo, la escasez de re - 

cursos financieros no le permite a la industria ad 

quirir las divisas necesarias para efectuar los en 

sanches industriales requeridos. Al mismo tiemp, 

en aquellos sectores en los cuales existe una capa 

cidad ociosa bastante apreciable, la industria se 

ha visto notablemente limitada en la expansión - 

de su producción por la escasez de capital de fra 

bajo, problema que se extiende a la industria en 

general. 

El Gobierno es consciente, como ya ha sido plan 

teado en otros documentos, de que la solución del 

problema financiero para el sector industrial re-

quiere un tratamiento global. Sinembargo, la ca 

nolizacién propuesta del 25% de los recursos deT 

Fondo para la Financiación industrial seré, indu - 

dablemente, una contribución importante a la so 

lución del problema. 

El presente decreto dispone que dichos recursos se 

dediquen a la Financiación de aquellos sectores - 

industriales considerados como prioritarios para al 

canzar los objetivos del Plan de Desarrollo, espe 

cialmente en industrias dedicadas a la produccii 

de bienes de capital, con el fín de apoyar a este 
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tipo de industrias y convertir así en realidad las 
medidas de protecci6n que se establecieron en el 
Estatuto de Compras Oficiales. 

FINANCIACION DE LAS 
CORPORACIONES DE ABASTO: 

La Corporaci6n de Abasto de Bogoté, financiada-
en parte con recursos del Fondo Nacional de Aho 
rro, ha demostrado ser una de las instituciones, - 
més eficientes para controlar el alza en el costo 
de la vida, muy especialmente en aquellos artícu 
los de consumo popular. 

El Gobierno apoyaré decididamente la construc - 
ci6n de Corporaciones de Abasto en las phicipa-
les ciudades del país, con el fín de disminuir los 
mérgenes de comercial izaci6n en favor del consu 
midor final. Por esta razén, el presente decreto - 
prevé inversiones del Fondo de Ahorro en el p r o 
grama de Corporaciones de Abastos que se adelan 
taré en las principales ciudades del país. 

INVERSIONES DEL FONDO 
NACIONAL DE AHORRO: 

La distribucién de las inversiones seré la siguien-
te: 

1 - Por lo menos un 20% en caja, bancos o valo- 
res de alta liquidez para cumplir con el pago 

oportuno de las cesantías que se causen a favor - 
de los funcionarios públicos y de los trabajadores 
oficiales beneficiarios del Fondo y para otorgar - 
préstamos con garantía hipotecaria a favor de es 
tos mismos para los siguientes fines: 

Compra de vivienda o de solar para edifi-
carla. 

Construcci6n de vivienda en solar del em 
pleado o trabajador o de su cényuge.  

Mejora de la vivienda propia del emplea 
do o trabajadoro de su c6nyuge, y 

Liberac6n de los gravémenes hipotecarios 
que pesen sobre lo vivienda del empleado, o 
de su c6nyuge. 

Es importante anotar que con el establecimiento - 
de este porcentaje mínimo del 20%, el cual p u e 
de ser aumentado por la Junta Directiva del F o n 
do de acuerdo con las necesidades de Iiquidez,se 
garantizan plenamente los derechos de losemplea 
dos públicos y de los trabajadores oficiales, con 
signados en los artículos 15, 16, 17 y  18 del De 
creto Ley 3118 de 1968, por medio del cual se au 
toriza al Fondo para efectuar, en favor de éstos, 
préstamos para compra, mejora o construcci6n de 
vivienda. 

2 - Hasta un 55% para inversiones en bonos del - 
Instituto de Crédito Territorial, en la Corpora 

ci6n Popular de Ahorro y Vivienda, en la Corpo 
racién Central de Ahorro yVivienda, y para fi-
nanciaci6n de las Corporaciones de Abastos. 

Con estos recursos se fortalecerén los programas - 
de vivienda popular y de clase media del Institu-
to y de las Corporaciones de Vivienda menciona-
das, siguiendo el sano principio de la especiali - 
zaci6n de las entidades según sus actividades Y! 
vitando así duplicaciones de personal técnico y --  
administrativo. De los programas que ejecute e 1 
Instituto de Crédito Territorial o las Corporacio - 
nes de Ahorro y Vivienda con fondos provenien - 
tes de inversiones directas del Fondo, se reserva-
ré por lo menos un 20% de las viviendas para ser 
adjudicadas a funcionarios públicos y trabajado - 
res del estado beneficiarios del Fondo. 

Igualmente, se le daré un decidido apoyo al pro 
gramo de construccién de Corporaciones de Abas 
to. 

3 - Hasta un 25% en bonos del Instituto de Fornen 
to Industrial y de laCorporacién Financiera - 

Popular. Como ya se explic6 anteriormente, el 
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IFI destinaró dichos recursos a la financiación en 

moneda nacional de activos fijos de las industrias 

prioritarias para alcanzar los objetivos del Plan - 

Nacional de Desarrollo, atendiendo así una urgen 

te necesidad del sector industrial. Se haró énfasis 

muy especial en la financiación de industrias de-

dicadas a la producción de bienes de capital,con 

el objeto de dotarlas de recursos financieros sufi 

CREACION DE LOS FONDOS REGIONALES DE 

CAPITAL IZACI ON Y NUEVO PROGRAMA DE 

INVERSIONES DEL FONDO NACIONAL DE A 

HORRO: - 

Los dos decretos que dicta en el día de hoy el Go 

biernó Nacional con base en las atribuciones que  

le confiere al Presidente de la República el riume 

ral 14 del artículo 120 de la Constitución,busca 

canalizar los recursos del ahorro privado constituí 

do por las cesantías de los trabajadores públicos y 

de las empresas privadas a la financiación de i n 

versiones fundamentales parael desarrollo econ 

mico y social del país. 

cientes para participar en las licitaciones deequi 

pos de las entidades del Estado. 

los fondos que capte la Corporación Financiera - 

Popular se destinarón o la financiación de i nd us 

trias de materiales de construcción, para fortale-

cer así la estrategia de desarrollo urbano y cons 

trucción de viviendo del Plan de Desarrollo. 

Estos recursos serón orientados a travós de las prin 

cipales entidades de inversión en el campo de la 

vivienda, del desarrollo urbano y de la industria, 

a fín de aprovechar en la mejor forma posible la-

experiencia de las entidades ya especializadas. 

El Decreto relativo al Fondo Nacional de Ahorro 

se concreto a determinar un nuevo programa de in 

versión de los recursos de las entidades públicas, 

sin vulnerar los derechos de los trabajadores, n i 

dilatar el pago inmediato y oportuno de las cesan 

tías. Por el contrario, se garantiza que el Fondo 

haró inversiones mós remunerativas y seguras y a 

la vez contribuya eficazmente al desarrollo nacio 

nal. 

DECRETO NUMERO 98 DE 1973 

(22 EÑERO) 

Por el cual se dispone la creación de Fondos Regio 

nales de Capitalización Social para el manejo, a-

provechamiento e inversión de recursos provenien- 

tes del ahorro privado. - 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

en uso de sus facultades constitucionales y en espe 

cial de las que le confiere-el numeral 14 del art 

culo 120 de la Constitución, 
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DECRETA: 

CAPITULO 1 

DE LA CREACIO;N, OBJETIVOS Y RECURSOS 
DE LOS FONDOS REGIONALES DE CAPITALI- 
ZACION SOCIAL. 

ARTICULO 1. - Cranse los fondos regionales de 
capitaIizaci6n social como personas jurídicas de-
derecho privado, que se regir6n en su organiza - 
ci6n y funcionamiento por las normas vigentes pa 
ra las Sociedades Administradoras de Inversión, - 
salvo lo dispuesto en el presente decreto; y cuyo 
objeto ser6 el manejo aprovechamiento e inver - 

sión de los fondos provenientes del ahorro privado 
constituído por las cesantías de los trabajadores - 
de que trata el presente decreto. 

ARTICULO 2o. - Los fondos se constituir6n median 
te el levantamiento de un acta suscrito por los fun 
dadores reunidos en asamblea, acta que deberó e 
levarse a escritura póblica y con la cual se proto 
colizaró la providencia aprobatoria de la Superi 
tendencia Bancario. 

En el acta de constitución se determinaró, entre-
otros aspectos, la persona que ser6 representante-
legal del fondo mientras se designo el gerente de 
acuerdo con las normas de este decreto. 

ARTICULO 3o. - Los fondos regionales decapitali 
zación social tendrón los siguientes objetivos espe 
ciales: 

a) Captar recursos internos para promover la crea 
ci6n de nuevas actividades productivas e impulsar 
las existentes que determine el Gobierno Nacio - 
nal de acuerdo con los planes y programas de de 
sarrollo económico y social, con el fín de alcan-
zar un progreso nacional arrn6nco, incrementar - 
el empleo y aumentar la capacidad de la indus - 

tria nacional para competir en los mercados exter 
nos; 

Garantizar el pago oportuno de cesantías a los 
trabajadores del sector privado y reconocer sobre 
las causadas a las que se causen en el futuro un - 
interés, m6s la parte que eventualmente les 
corresponda en los rendimientos y valorizaci6n - 

del respectivo fondo regional; 

Dar participación progresiva a los trabajadores 
en el proceso de desarrollo industrial, en la pro 
piedad y utilidades de las empresas y en la admi 
nistración de los fondos que se establecen en este 
decreto, y 

Estimular el mercado de capitales. 

ARTICULO 40. - Los recursos de los fondos regio-
nalesde capital ización social serón los siguientes: 

Las cesantías de los trabajadores de que trata - 
el presente decreto y que se liquiden y consignen 
en ellos de acuerdo con lo dispuesto en el mismo; 

Los rendimientos de las operaciones que reali - 
cen con sus recursos; 

El producto de los cróditos internos que obten-
gan para el cumplimiento de los fines que les son 
propios, y 

d Los demós que como personas jurídicas adquie-
ran a cualquier título. 

PARAGRAFO. - Los recursos a que se refiere el or 
dinal c) no podr6n obtenerse sino en los casos 
dentro de los límites de endeudamiento que deter 
mine el Gobierno Nacional en los reglamentos 
que expida en desarrollo del presente decreto. 

ARTICULO 5o. - Los empleadores particulares que 
ocupen cinco (5) 6 mós trabajadores procederón a 
liquidar, bajo su exclusiva responsabilidad, lace 
santía parcial de sus trabajadores causada hasta - 
el 30 de abril de 1973. Dicha liquidación la ho-
rón los empleadores conforme a las normas laboro 
les vigentes, dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha de vigencia de este estatuto. 
Los empleadores que ocupen menos de cinco (5) - 
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trabajadores podrón ocogerse al rógimen previsto-

en el presente decreto. 

ARTICULO ¿o. - El valor de las cesantías liquida 

das conforme a lo dispuesto en el artículo anterior 

deberó ser consignado por los empleadores en el - 

fondo regional a cuya jurisdicción corresponda el 

lugar de la prestación del servicio de cada traba-

jador. Esta consignación podrón hacerla los e rn 

pleadores en cinco (5) anualidades iguales sucel 

vas, en cuyo cáso, la primera anualidad tendró = 
que consignarse dentro del semestre calendario si 

guiente a la fecha en la cual entre en vigencia - 

este decreto y así sucesivamente cada año hasta - 

completar el valor total de dichas cesantías. 

los empleadores que tengan o su servicio menos - 

de veinte (20) trabajadores y cuyo capital pagado 

sea inferior a un millón de pesos ($ 1.000.000. ), 

podrón realizar las consignaciones a que se refie 

re el inciso anterior un semestre calendario ms 

tarde. 

ARTICULO 7o. - A partir del mes de mayo de --

1973 los empleadores deberón liquidar cada mes 

el valor de las cesantías parciales causadas a fa 

vor de sus trabajadores y  consignar en el respeciT 

yo fondo regional las sumas así liquidados, dentr 

del mes siguiente. Dicho liquidación mensual se 

haró de acuerdo con el promedio de los salarios - 

devengados por los trabajadores durante el semes 

tre calendario anterior. Antes del 31 de enero 

del 31 de julio de cada año los, empleadores debe 

rón ajustar las liquidaciones mensuales de acuer-

do con las normas laborales vigentes y consignar-

en el respectivo fondo regional las diferencias - 

que resulten a favor del mismo durante el período 

semestral inmediatamente anterior. 

CAPITULO II 

CONSTITUCION DE LOS FONDOS REGIONA - 

LES Y UTILIZACION DE SUS RECURSOS: 

Artículo 80. - Para la constitución de los fondos -  

regionales de capitalización social, el territorio-

nacional estaró dividido en las Siguientes regio - 

nes, en cada una de las cuales sólo podró fundo-

nar un fondo de tal naturaleza. 

lo. Región de la Costo Atlóntica. 

Comprende los Departamentos del Atlóntico, Bolí 

var, Cesar, Córdoba, Guajira, Mogdalena,Sucre 

y la Intendencia de San Andrós y Providencia. 

2o. Región Noroccidental. 

Comprende los Departamentos de Antioquia, Cal 

das, Chocó, Quindío y Risaralda. 

3o. Región Suroccidental. 

Comprende los Departamentos del Cauca, Nariño, 

Valle del Cauca y la Comisaría del Putumayo. 

4a. Región Central. 

Comprende el bistrito Especial de Bogotó y los De 

partamentos de Cundinamarca, Huila, Meta, TolT 

ma y los Territorios Nacionales, con excepción - 

de las intendencias de San Andrés y Providencia, 

Arauca y la Comisaría del Putumayo, y 

5o. Región Oriental. 

Comprende los Departamentos de Boyacó, Norte-

de Santander, Santander y la Intendencia del - 

Arauca. 

las ciudades de Barranquilla, Medellín, Cali, Bo 

gotó,D. E., y Bucaramanga serán las sedes del fon 

do ónico que se constituyo en la respectiva regi& 

ARTICULO 9o. - Los fondos regionales de capita-

lización social destinarán sus recursos a los si - 

guientes fines e inversiones: 

a) Al pago a cada trabajador afiliado del auxilio 

de cesantías a que tenga derecho en el momento- 
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de su retiro o de los anticipos autorizados por las 
disposiciones vigentes y de las participaciones en 
los rendimientos y valorizaciones de activos que 
eventualmente decrete el respectivo fondo; 

En bonos de la Corporación Financiera Popular, 
cuya finalidad sea captar recursos para el fomen-
to de la pequeña y mediana industria y la artesa-
nra; 

En bonos del Instituto de Fomento Industrial; 

En valores, que, bajo la denominación de "Bo 
nos de Fomento Popular", emita la Corporación - 
Financiera Popular. Estos documentos se cmi tirón 
en la cuantía y con las características que deter-
mine la Junta Directiva de la Corporación, pre 
vio concepto favorable de la Junta Monetaria; 

En nuevas emisiones de acciones de sociedades 
anónimas y en acciones de nuevas sociedades anó 
nimas, siempre que estón inscritas en bolsa de va 
lores y sean nacionales o mixtas; 

En bonos de sociedades anónimas nacionales o 
mixtas inscritas en bolsas de valores, y 

En compra de inversiones de otros fondos regio 
nales de capitalización social, cuando así lo asi 
lo disponga el Consejo Nacional Coordinador de 
que trata el presente decreto. 

ARTICULO 10. - El Instituto de Fomento Industrial 
y la Corporación Financiera Popular tendrón como 
uno de sus objetivos alcanzar mediante la utiliza-
ción de los recursos provenientes de los Fondos Re 
gionales, el logro de un desarrollo armónico de - 
las diferentes regiones del país, a travós de inver 
siones y financiación de industrias localizados en 
zonas de menor desarrollo relativo, que están de 
acuerdo con los planes y programas de desarrollo-
económico y social. 

ARTICULO 11.- Los ahorros captados por medio 
de los "Bonos de Fomento Popular", serón destina 
dos por la Corporación Financiera Popular afinan  

ciar las cooperativas, organismos financieros coo 
perativos y empresas comunitarias de trabajadores, 
que reunan las calidades y condiciones que deter 
mine la JunFa  Directiva de la Corporación y de 
conformidad con la política trazada por el Conse 
lo Nacional Coordinador de que trata el artículo 
28. 

ARTICULO 12. - Al decidir sobre las inversiones-
autorizadas en el artículo 9o., los fondos regiona 
les tendrón en cuenta, entre otros aspectos, el 
cumplimiento de los criterios señalados en los ar 
tículos 3o., ordinal a) y lOo.; la seguridad que 
ofrezcan tales inversiones; una adecuada distribu 
ción de riasgos; el rendimiento de las inversiones 
frente a los egresos del fondo, particularmente - 

por razón del interós que debe reconocer sobre las 
cesantías y la conveniencia de fortalecer las f i-
nanzas propias del fondo. 

ARTICULO 13. - la Junta Monetaria estableceró 
las características que deberón reunir los papeles 
materia de adquisición por parte de los fondos. 

ARTICULO 14. - Los fondos distribuirón sus recur 
sos disponibles, en las operaciones e inversiones-
a que se refiere el artículo 9o., así: 

Un mínimo del diez por ciento (10%), de a--
cuerdo con los estudios actuariales del caso, e n-
caja, bancos o valores de alta liquidez, para --

cumplir con los pagos de que trata el ordinal a) - 
de dicho artículo; 

Hasta un diez por ciento (10%) para Iaadquisi 
ción de los valores de que trata el ordinal b); - 

Hasta un veinte por ciento (20%) para la com 
pro de los valores a que hace referencia el ordi 
nol c); 

Hasta un quince por ciento (15%) para las in 
versiones de que trata el ordinal d), y - 

Hasta un cuarenta y cinco por ciento (45%)pa 
ra efectuar las inversiones y operaciones contem- 
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piadas en los ordinales e), f) y g). 

PARÁGRAFO. - Los fondos regionales podrón ad 
quirir acciones de la entidad bancaria que creen 

los trabajadores del país, por una suma total de 

$ 30 millones, en proporción al número de trabaja 
dores afiliados a cada fondo. 

ARTICULO 15. - Ninguno de los fondos podró te 
ner mós del diez por ciento (10%) de sus inversio 

nes en acciones o bonos de una misma sociedad a 

nónima. Las inversiones de un fondo no podrón re 
presentar mós del diez por ciento (10%) del capi 
tal pagado de una misma sociedad, y en conjun - 
to los fondos no podrón tener mós del treinta por 

ciento (30%) del capital pagado de una misma so 
ciedad. 

ARTICULO 16. - En ningún caso los fondos regio-
nales podrún invertir en acciones, bonos y demós 

valores de sociedades que no están inscritas en - 

bolsa de valores. 

ARTICULO 17. - Cuando el valor de las operacio 
nes mensuales de bolsa de un fondo exceda de - 

cien mil pesos ($100.000.), no podrón otorgarse 

a un solo corredor de bolsa negocios por mós de 1 

diez por ciento (10%) de la cuantía de las mismas. 
la Superintendencia Bancaria vigilaró el estricto 
cumplimiento de esta norma. 

CAPITULO III 

ADMlNlSTRAClON Y VIGILANCIA 

DE LOS FONDOS: 

ARTICULO 18. - Cada fondo regional de capitali-
zación social tendró una Junta Directiva elegi - 
da para períodos de dos (2) apos e integrada por - 
siete (7) miembros principales, con sus respecti - 

vos suplentes, así: 

Tres (3) en representación de los trabajadores que  

pertenezcan al fondo, tres (3) en representación-

de los empleadores afiliados a ól y uno (1) nom 
brado por el Gobierno-  Nacional. 

ARTICULO 19.- Los miembros de las Juntos Direc 

tivas de los fondos no podrón ser reelegidos por - 
mós de dos (2) períodos consecutivos. 

Con el fín de que los representantes de los traba-

jadores y de los empleadores en la Junta Directi-

va se renueven parcialmente cada año, en la p r i 

mera elección que se efectúe, el período de un - 
representante de los trabajadores y de dos (2) de 

los empleadores seró de un año y el período de - 

los restantes de dos años. 

ARTICULO 20.- El Gobierno Nacional establece 

ró la forma de elegir los miembros de las Juntas - 
Directivas de los fondos de que trata el presente-
decreto. 

ARTICULO 21.- Corresponde a las juntas directi-
vas de los fondos regionales de capitalización so 
cial, ejercer las siguientes funciones, en conso - 
nancia con la pi olitica trazada por el Consejo Na 
cional Coordinador de que trata el artículo 28 de 
este estatuto: 

Definir la política que los fondos deban adelan 
tar para los efectos del presente decreto; - 

Dirigir las labores del fondo, determinar su or 
ganización y velar por su buen funcionamiento; 

Elaborar los estatutos del Fondo, los cuales de 

berón someterse a la aprobación de la Superinten 
dencia Bancaria;  

Estudiar y aprobar los programas generales de - 
inversión del fondo; 

Estudiar y aprobar los contratos e inversiones - 
según las condiciones y cuantías que establezcan 
los estatutos del respectiva fondo;  

Señalar los plazos, intereses y demós modalido 
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do; 

Establecer la proporcián de disponibilidades - 

que el fondo deba mantener en dinero efectivo, - 
bancos o valores de alta liquidez, dentro de las 
condiciones establecidas por este decreto; 

Estudiar y aprobar las propuestas de funciona - 
miento e inversi6n del propio fondo; 

- 

Examinar y aprobar los balances y los estados - 
de pérdidas y ganancias mensuales y decretar, e 
ventualmente, cuando lo estimen del caso y pr 
via autorizaci6n del Consejo Nacional Coordina-
dor, las participaciones especiales de los trabaja 
dores en las valorizaciones o en los rendimientos 
del fondo y señalar las sumos excedentes que, des 
pués de atender a sus obligaciones, se destinará 
a crear e incrementar el patrimonio propio del fon 

do; 

Evaluar los resultadosdel fondo y dar ampliaou 
blicidad, por lo menos cada año, a las cuentas, 
balances y demás datos de interés general; 

Mantener una lista actualizada y pública, lo-
más complete posible, de las instituciones banca-
rias o de ahorro a través de las cuales se harán - 

las pagos de que trata el artículo 45 de este de-
creto, y 

1) Dictar su propio reglamento. 

ARTICULO 22.- Cada fondo tendrá un gerente de 
libre nombramiento y remoci6n de la Junta Direc 
tiva, quien será su representante legal. 

ARTICULO 23. - Para ser gerente de un fondo se 
requiere tener título prófesional oficialmente reco 
nacido y ser especializado en materias que lo ca 
paciten para la direccián o administracián de e 
presas financieras, o tener una experiencia n0m 
nor de cinco (5) años en el manejo de las misma 
Además, el gerente no podrá ser a la vez directi- 

yo o trabajador de empresas afiliadas a los fondos 
regionales o de aquellas en las cuales los fondos 
tengan inversiones. 

ARTICULO 24. - Cada fondo tendrá un revisor fis 
cal con su suplente, quienes deberán ser contada 
res públicos juramentados y serán designados para 
períodos de dos (2) años por el Gobierno Nacio - 
nal, de terna que le presente la Junta Directiva-
del respectivo fondo. 

ARTICULO 25. - la vigilancia de los fondos regio 
nales estará a cargo de la Superintendencia B an 
coria, en la forma y términos previstos en la Ley 
45 de 1923, en el Decreto 975 de 1950 y  demás 
disposiciones complementarias. los fondos contri-
buirán al sostenimiento de la Superintendencia - 

con el cincuenta por ciento (50%) de las sumas - 
que para tales fines se determinen a los establed 
mientos bancarios. 

ARTICULO 26.- En cada fondose organizará un 
departamento técnico financiero para realizar las 
investigaciones y los estudios necesarios a fín de 
dirigir adecuadamente sus operaciones. 

ARTICULO 27. - Con el fín de coordinar las polí 
ticas y actividades de los fondos regionales de co 
pitalizaci6n social, funcionará, adscrito al Minis 
teno de Desarrollo Econ6mico, un Consejo Nacio 
nal Coordinador de los Fondos Regionales deCaoi 
talizacián Social, integrado así: el Ministro de 
Desarrollo Econ6mico o su delegado, quien lopre 
sidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito PúbIic 
o su delegado; el Jefe del Departamento Nacio - 
nal de PIaneaci6n o su delegado; dos (2) represen 
tantes de los trabajadores con sus respectivos s u 
plentes y dos (2) de los empleadores con sus su - 

pl entes. 

ARTICULO 28. - El Consejo Nacional Coordino - 
dor tendrá las siguientes funciones: 

a) Definir la política general de inversión de los 
fondos regionales, en función de los planes y pro 
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gramas de desarrollo económico y social; 

Definir anualmente, por medio de resolución - 

los sectores económicos hacia los cuales deben o-
rientarse las inversiones de que tratan los ordina-

les e) y f) del artículo 90. de este decreto; 

Vigilar la descentralización regional de las in 

versiones que se realicen con recursos obtenidos a 

través de los fondos, y que ellas se efectúen dea 

cuerdo con lo dispuesto por los artículos 3o. ,ordi 

nal a) y lOo, de este decreto. 

Autorizar las operaciones de que trata el ordi-
nal g) del artículo 9o. del presente decreto; 

Autorizar las participaciones que eventuolmen 
te decreten los fondos en sus rendimientos o vals' 

rizaciones a favor de los trabajadores; 

Practicar visitas periódicas de inspección a los 

fondos en la forma que estime conveniente; 

Estudiar los balances y los estados de pérdidas-

y ganancias de cada fondo, sin perjuicio de las a 
tribuciones que le corresponden a la Superinten 

dencia Bancaria. 

PARAGRAFO. - El Consejo Nacional Coordina - 

dor deberé reunirse por lo menos una vez por mes 
y contaré con los servicios de una secretaría téc 

nico. 

CAPITULO IV 

DE LAS CUENTAS DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 29. - Los fondos regionales de capita-

lización social liquidarén y abonarén intereses - 

del 9% anual sobre los saldos que al 31 dediciern 

bre de cada año o en la fecha de retiro del traba 

jador tenga ésta a su favor. 

ART! CULO30. - Los fondos regionales acredito -  

rén en la cuenta de cada trabajador el valor de - 

las consignaciones hechas a su favor por el e m - 

pIcador, los intereses del nueve por ciento (9%)-
anual a que se refiere el artículo anterior y  las 

participaciones en las valorizaciones o rendimien 

tos líquidos del fondo cuando su Junta Directiva-

los decrete. 

Ademés, se llevarén en la cuenta las cantidades-

que se entreguen al trabajador para los fines y - 
con sujeción a las condiciones y requisitos estable 

cidos en el artículo 32 del presente decreto. 

ARTICULO 31.- Los fondos entregarén a cada tra 

bajador periódicamente o dentro de los diez (10)-

días siguientes a la fecha de su retiro de la empre 
Sa, un comprobante en el cual aparezca el estado 

de su cuenta conforme a los artículos precedentes. 

En el caso de retiro la no entrega oportuna del - 

comprobante daré lugar a las sanciones previstas-

para los fondos en el artículo 34. 

CAPITULO V 

DE LA UTILIZACION Y PAGO 

DE CESANTIASY SANCIONES: 

ARTICULO 32. - Durante el tiempo de vinculo --

ción al fondo, el trabajador podré solicitar la en 

trega de la totalidad o parte de los dineros acredi 

tados a su favor en el fondo, o podré autorizar 

éste para entregarlos en su nombre y a favor de - 

terceras personas, pero únicamente para los fines 
y en los casos previstos en las disposiciones labo-

rales vigentes. 

PARAGRAFO lo. - Si el monto de la operación - 

que proyecta el trabajador es superior el valor del 

saldo a su favor, éste podré exigir al empleador - 

que le entregue la parte de cesantía que perma - 

nezca aún en su poder en razón de lo dispuesto - 

por el artículo 6o. del presente decreto, pero sin 

exceder en caso alguno al valor de la operación-

proyectada y siempre que ésta haya sido aprobada 
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por el fondo. Estos anticipos podrán ser desconta-
dos por el empleador de las consignaciónes de que 
trata el mismo artículo. 

- 

PARAGRAFO 2o. - las cesantías en poder del fon 
do o de los empleadores continuarán garantizan - 
do las obligaciones que tengan o adquieran los - 

trabajadores con dicho respaldo, de acuerdo con 
la ley. 

ARTICULO 33. - A la terminación del contratode 
trabajo, el empleador liquidará la cesantía defi - 
nitiva del trabajador y especificará la liquido - 

ción parcial realizada en el momento de la afilia 
ción del empleador al respectivo fondo regional y 
los consignaciones efectuadas en ¿ste hasta la fe 
cha del retiro, con indicación del saldo que le o 
deude el trabajador por dicho concepto. 

Con bose en la anterior liquidación, el trabaja - 
dor podrá reclamar al fondo en el cual se encuen 
tre inscrito, el pago de los saldos a su favor resuT 
tantes de aplicar las normas de este decreto, sal 
yo en los casos de retención autorizados por la - 

ley. 

PARAGRAFO. - la diferencia que pueda resultar 
a favor del trabajador, al comparar lo liquidación 
definitiva de la cesantía efectuada por el emplea 
dor con las sumas que el fondo debe cubrir al tra—
bajador por ese concepto, una vez descontados - 
los anticipos y las retenciones legalmente autori-
zadas, deberá ser cubierta directamente por eJ cm 
pleador al trabajador. - 

ARTICULO 34. - El Fondo, cuando fuere el caso, 
pagará los saldos correspondientes que resol ten a su 
cargo y a favor del trabajador dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de presenta 
ción de la liquidación a que se refiere el artfcuf 
anterior. Pero si dentro de ese laoso el trabajador 
no se presentare a recibir el pago, el fondo c um 
plirá con sus obligaciones consignando los valores 
correspondientes ante el Juez del Trabajo del 1 u 
gar donde prestó sus servicios el trabajador, den 
tro de los ocho (8) días hábiles siguientes. 

Si no se hicieren las liquidaciones, los pagos o - 
las consignaciones previstas, dentro de los térmi 
nos señalados, el fondo que incurra en mora pag 
rá al trabajador como sanción un tres por ciento - 
(391) mensual por el tiempo que dure la demora,-
liquidado sobre la respectiva obligación. El em-
pleador moroso se hará acreedor a las sanciones - 
previstas en el artículo 65 del Código Sustantivo-
del Trabajo. 

PARAGRAFO. - Cuando el trabajador se retire an 
tes de la terminación del respectivo mes calenda-
rio, el fondo acreditará a favor del trabajador el 
valor de la cesantía que le corresponda por los - 
días servidos en dicho mes, siempre y cuando que 
el empleador se encuentre a paz y salvo con el = 

fondo. El empleador en este evento deberá reern 
bolsar dichas sumas en el curso del mes siguiente 
En caso de mora pagará al fondo, a título de san-
ción, un tres por ciento (3%) mensual sobre la su 
ma anticipado por el fondo. 

El simple recibo de esta suma firmado por el traba 
lador prestará márito ejecutivo para que el foncío-
pueda reclamar al empleador el anticipo cubierta 
Si el empleador no se encuentra a paz y salvo de 
berá pagar esta fracción directamente al trabaja-
dor, sin perjuicio de sus obligaciones para con el 
fondo. 

ARTICULO 35. - El último comprobante expedido 
por el respectivo fondo que contenga la cuenta - 
del trabajador o que se refiere el artículo 31 y la 
copia de la liquidación a que se refiere el artícu 
lo 33, constituyen títulos ejecutivos para exigir 
judicialmente el pago del saldo neto a favor del-
trabajador en caso de retiro, si no se verifico di 
cho pago dentro de los tárminos o que se refiere 
los artículos anteriores. 

ARTICULO 36.- Los trabajadores que hayan que 
dodo cesantes podrán mantener sus dineros en el - 
respectivo fondo, devengando el interós ordinario 
que pague áste y tendrán derecho a retirarlos, to 
tal o parcialmente, en el momento que lo deseen. 
ARTICULO 37.- los empleadores que utilicen el 
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plazo del artículo 6o. de este decreto para con - 

signar en uno de los fondos regionales el valor de 
las cesantías causadas y liquidadas de acuerdo - 

con lo dispuesto en el artículo 5o., reconocerón-
a partir de la fecha al¡¡ señalada y hasta el mo-
mento de la consignación en el respectivo fondoy 
a favor del trabajador intereses a la tasa del do-
ce por ciento (12%) anual sobre los saldos de las-
cesantías que hayan permanecido en su poder. Ta 
les intereses se liquidarón sobre el saldo que se a 
deude en el momento de hacer la consignación al 
fondo y se depositarón en él con la cuota del prin 
cipal que debe cubrirse. El fondo acreditaróenla 
cuenta de cada trabajador la cuota correspondien 
te, junto con sus intereses. 

ARTICULO 38. - Los empleadores de que trata el 
presente decreto pagarón directamente la cesan - 

tía a los trabajadores que se contraten para las la 
bores de que trata el artículo 4o. numeral 2o.del 
decreto 2351 de 1965, sin quedar obligados por - 

este concepto con el respectivo fondo. 

ARTICULO 39. - Los fondos podrón solicitar a los 
funcionarios competentes del Ministerio de Traba 
lo que intervengan en la liquidación del valor de 
las cesantías, a fín de verificar y asegurar la au 
tntica y correcta determinación de las mismas. 

ARTICULO 40. - Respecto a las cesantías, los fon 
dos sólo serón responsables ante los trabajadores 
por las sumas efectivamente consignadas por los 
empleadores. 

ARTICULO 41.- Cuando la terminación del con 
trato de trabajo se produzca por causas señaladas 
en la ley como suficientes para producir la prdi-
da del derecho de cesantía, el empleador así lo - 
comunicaró al fondo regional, a fín de que la ce 
santía sea retenida mientras se produce la corres-
pondiente decisión judicial. Serón de cargo del - 
empleador las sanciones resultantes por retencio - 
nes indebidas. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES VARIAS: 

ARTICULO 42. - El empleador que no consigne, - 
dentro de los plazos previstos en este decreto, las 
sumas que le corresponde entregar al fondo regio-
nal, cubriró como sanción un tres por ciento (3%) 
mensual, por cada mes o fracción de mes, liquida 
do sobre las sumas dejadas de consignar. 

PARÁGRAFO. -los sumas que lleguen a percibir-
se por concepto del tres por ciento (30/6) mensual 
de que trata este artículo, ¡ngresarón a la reserva 
para la protección de inversiones o valores q u e 
debe formar cada fondo regional. 

ARTICULO 43. -Los fondos que se creen en v i r 
tud de lo dispuesto en este decreto estarón exen - 

tos de todo impuesto nacional. Los trabajadores a 
filiados no estarón sujetos al impuesto de patrimo 
nio sobre sus tenencias en los fondos, ni al impues 
to de renta sobre los intereses y participaciones - 
que ¿stos reciban. 

ARTICULO 44. -Los empleadores podrón deducir-
para efectos del impuesto sobre la renta y comple 
mentarios, el monto de las cesantías trasladadas a 
los fondos. En las liquidaciones del impuesto de-
renta y complementarios no se aceptaróri las deduc 
ciones por razón de salarios y prestaciones socia: 
les pagadas por las empresas y empleadores que es 
tón obligados a contribuir a los fondos, sin la pre 
via comprobación de haber hecho la totalidad de 
las correspondientes consignaciones a los respecti 
vos fondos. 

ARTICULO 45. - Cuando el lugar donde el traba-
jador haya prestado sus servicios seaiferente al 
de la ciudad sede del fondo correspondiente, éste 
haré los pagos a su cargo, por todo concepto, a-
través de una sucursal o agencia de la institución 
bancaria o de ahorro mós cercana a la sede del - 
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fondo. 

En este caso el fondo regional cumple con sus obli 

gaciones al depositar la suma correspondiente e n 

el banco o institución de ahorro a la orden del tra 

bajador, dentro de los plazos previstos para el 

fecto en este estatuto. 

Igualmente, las consignaciones que deben realizar 

los empleadores en los fondos regionales podrán e 
fectuarse por conducto de las instituciones banct 

nos o de ahorro ms cercanas a las sedes de sus - 

actividades. 

ARTICULO 46. - En caso de fallecimiento del tra 

bajador, el saldo qt2 tenga a su favor, por todo 
concepto, en un fondo regional, se entregare a - 

sus herederos observando las reglas que establecen 
las normas laborales vigentes para pago de presta 

clones sociales del trabajador fallecido. -  

PARAGRAFO. - los herederos a que se refiere e 1 

aoarte e del articulo 204 del C6digo Sustantivo-
del Trabajo o en su defecto los beneficiarios de 

los tenencias de los trabajadores en los fondos, es 

taran exentas de los impuestos de masa global h ie 

reditaria y de sucesiones y donaciones sobre tals 

tenencias. 

ARTICULO 47. - El presente decreto rige a partir 

del primero de abril de mil novecientos setenta y 
tres y derogo las disposiciones que le sean contra 

nos. 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

Dado en Bogot,D.E.,a 22 de Enero de 1973 
(Fdo. )MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Desarrollo Econ6mico, 

(Fdo) HERNANDO AGUDELO VILLA 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
(Fdo.) CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La decisión de crear por decreto los fondos regio-
nales de capitalización social, en desarrollodela 

facultad constitucional del numeral 14 del artícu-

lo 120, fue tomada por el Gobierno después de un 
detenido y profundo anólisis de las facultades del 

Ejecutivo para hacerlo; del alcance de la función 

intervencionista en el campo del ahorro que 1 e - 

confirió la reforma de 1968; y de la convenien - 

cia, oportunidad y urgencia de fortalecer los me 
canismos captadores de ahorro para la financio 
ci6n de inversiones bósicas para el desarrollo eco 

nómko y social. 

No se trata de un acto inconsulto del Gobierno,-
que extralimite las facultades del Ejecutivo y cer 

cene las del Congreso. Y menos de un acto que 
puedo calificarse de arbitrario o discrecional, sin 

asidero en el orden jurídico de la Nación, por - 

cuanto las atribuciones que se ejercen dimanan dI 
rectamente de la Constitución. 

la facultad dada al Presidente de la República - 

por la Reforma Constitucional de 1968 para inter 

venir en el manejo, aprovechamiento e inversió 

del ahorro privado, fue deliberada y consciente y 
represento, quizós, el aspecto mós radical de di 

cha reforma. Sin perjuicio de comentar odelont 

el reciente fallo de la Corte Supremo de Justicia 
en el cual se definió claramente el alcance del 

numeral 14, vale la pena transcribir los concep - 

tos sobre la discusión en el Congreso de la norma 

comentada, emitidos por personas que como los - 

doctores Carlos Restrepo Piedrohito y Jaime Vidal 
Perdomo, jugaron importante papel en la redac - 

ción y trómite de la Reforma. Dice así el doctor-

Restrepo Piedrahita sobre el particular: 

"Yo conservo muy nítida en la memoria la convic 

ción de que la intención o propósito perseguidos-
al postular, debatir, redactar y acoger el texto - 

que hoy es numeral 14 del artículo 120 de laCons 
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tituci6n Política, fue atribuir explícito y exclusi 

vamente al Gobierno, una competencia legislati-
va para el ejercicio de la función interventora - 

del Estado sobre el Banco de Emisión y en las ac-

tividades de personas naturales o jurídicos que ten 

gan por objeto el manejo o aprovechamiento y 

inversión de los fondos provenientes del ahorro - 

privado. Al redactar yo los textos sucesivos, co-
mo se observa en las actas, al consultarlos y co-

mentarlos con el Presidente Lleras Restrepo a prin 

cipios de enero de 1967 en larga conferencia que 

tuve con él para analizar prolijamente lo que has 

ta fines de diciembre se había aprobado en la Co 

misión Primera del Senado y los demós problemas-

existentes alrededor de otros textos ain en discu-

sión o próximos a ser puestos en debate, y asímis-

mo al discutrlos con otros Senadores y en particu 

lar con el Presidente de la Comisión, doctor E - 

chandía, lo que se perseguía era esto: dotar al --

Gobierno de un pleno, privativo e inmediato po 

der constitucional de intervención en esas óreos - 
específicamente determinados. Se quiso, cons --
ciente y deliberadamente, que el ejercicio de la 
intervención atribuída al Gobierno dimane direc 
ta e inmediatamente de la Constitución y que eÍ-
vigor de la función así ejercida sea el- mismo, jurí 

dcamente, que el de las leyes. En este campo de 

limitado, pero a la vez vasto, el Constituyente - 

trasladó del Legislativo una competencia para si 
tuarla en el Gobierno. Es tal vez lo mós radical-

de la Reforma de 1968. Y la trasladó en forma to 

tal. A mí no me queda duda de este fenómeno de 
liberado de traspaso de competencia exc!uyente - 

de un órgano al otro'. 

Por su parte, el doctor Jaime Vidal Perdomo, co 

menta lo siguiente sobre la atribución presiden - 

cial del numeral 14: "El constituyente de 1968 - 

quiso entregar esas importantes funciones de inter 
vención directamente al Gobierno. Al hacerlo le 

trazó un campo de normatividad exclusivo, ajeno 

por lo mismo al legislador, que le permite dictar 

reglas que alcanzan el nivel jurídico de las leyes 

en cuanto puedan derogar o modificar lo que endi 

cha materia existan". 

El ESPIRITU DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL DE 1968: 

Mirado-el alcance de la norhia del numeral 14des 

de otro punto de vista, la atribución conferida aT 

Presidente de la República para intervenir en el 

campo del ahorro privado, encajo perfectamente-
dentro del espíritu y orientación doctrinaria que 

inspiraron la reforma constitucional de 1968. 

No debe olvidarse que tal reforma buscó funda --

mentalmente instaurar una repartición de campe - 

tencias mós acorde con las funciones múltioles y 

complejas del Estado moderno y reforzcir y ampliar 

la autoridad y funciones del Organo Ejecutivo en 

cuanto al manejo de la política económica,fiscal 

y administrativa, a fin de que frente a los proble 

mas contemporóneos que exigen en ocasiones u n 

tratamiento que no es compatible con la lentitud-

en el proceso de expedición de las leyes, pudiera 
actuar con oportunidad y utilizando procedimien-
tos suficientemente el6sticos para acomodar las so 
luciones al curso variable de los fenómenos,sobr 
todo en el campo económico. 

Con este criterio, la reforma definió que corres - 

ponde al Ejecutivo organizar el crédito público, 

reconocer la deuda y ampliar su servicio, regular 

el cambio internacional y el comercio exterior, - 

modificar los aranceles y tener la iniciativa del 

gasto público, con base en los planes y programas 
de desarrollo. Dentro de este cuadro, no puede - 

ser extraña la facultad intervencionista del Presi 
dente en el manejo, aprovechamiento e inversijñ  

del ahorro privado, definida en el numeral l4del 

artículo 120. 

El desarrollo económico tiene uno de sus funda --

mentos en la acumulación de capital, que a su - 

vez se sustento en la capacidad de una economía 

para destinar proporciones crecientes de su ingre 

so a la inversión productiva. Y a su vez, la inver 

sión depende del ahorro, o sea de aquella parte-

del ingreso que no se consume. 
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En consecuencia, en la economía moderna la for 

mación de ahorro y su uso óptimo son la base de 

los recursos financieros destinados a la adquisi - 

ción de aquellos bienes de capital indispensables 

para mantener en operación el aparato producti - 
ve del país, ensanchar su capacidad o hacerlo --
mós eficaz, a fín de crear empleo e incrementar-

la producción de bienes y servicios. Y por lo tan 
to, un factor de tanta ¡nfluencia en la determina 

ción de la tasa de crecimiento, tiene que se man 
lado e intervenido, si se aspira a un desarrollo a 

celerado sin excesivas presiones inflacionarias. 

Entre los diversos problemas que confronta la eco 

nomía colombiana, uno de los mayores, como en - 
todos los países en vía de desarrollo, es el relati-

vo a la obtención de recursos provenientes del a-
horro para la financiación de las inversiones. 

La verdad es que estamos consumiendo por encima 

de lo que producimos y sosteniendo las inversiones 

públicas y privadas, mós que con el ahorro inter-
no, con préstamos extranjeros que hoy financian-
alrededor del 20% del total de las inversiones. 

Otras cifras demuestran irrefutablemente este he-
cho: el ingreso nacional ha crecido a una tasa del 

4.6% por año, en promedio, durante las dos últi 

mas décadas. En cambio, el consumo ha aumenta 

do a una tasa del 5% por año y al 6% durante los 

últimos diez años. Por su parte, la inversión ha 
aumentado en 20 años sólo el 4% anual y escasa-
mente se sostiene entre un 18 y  20% del producto 
nacional bruto, lo cual es apenas suficiente para 

mantener el equipo productivo de los consumosac 
tuales de la población, sin posibilidad de mejorar 

los. Estas cifras señalan la necesidad de estimular 
y canalizar adecuadamente el ahorro del país. 

La facultad de intervención que le da el numeral 
14 al Presidente de la República, queda ubicada-

ideológicamente dentro del artículo 32, el cual - 
confiere al Estado la dirección general de la eco 
nomía y lo faculte para intervenir en la produ 

ción, distribución, utilización y consumo de los 

bienes y en los servicios públicos y privados para 
racionalizar y planificar la economía, a fín de lo  

grar un desarrollo integral. 

Con la incorporación del concepto de planifico - 

ción, se amplió aún mós la gama de procesos eco 

nómicos y sociales cobijados por lo hitervención-

del Estado, pues por esencia la planificación ¡ m 

plica ordenación de recursos, fijación depriorid 

des, determinación de políticas dentro del P 1 a n 
Nacional de Desarrollo. 

Parece supérflua, pues, toda argumentación para 
demostrar que la canalización del ahorro hacia fi 

nes de provecho económico y social, estó com 
orendida dentro de los propósitos de intervención 

estatal de que trata el artículo 32 de la Carta. 

Sin embargo, es pertinente expresar que el Go-

bierno entiende que esa intervención estó limita 
da por el propio artículo 32 de la Carta que garn 

tiza la libertad de empresa y la iniciativa priva - 
da. 

ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA: 

Durante cinco años se han discutido en el país di 
versos proyectos tendientes a canalizar el ahorro 

de las cesantías de los trabajadores, sin desvirtuar 
sus finalidades ni vulnerar los derechos de ellos, 

hacia inversiones económicas y sociales que con 
tribuyan a impulsar el desarrollo nacional. 

No es aventurado afirmar que sobre esta materia-

se ha debatido y analizado ampliamente, como so 

bre ninguna otra, tanto por parte de la opiniónç lu 
blica como del Congreso. 

Asímismo, diversos proyectos sobre el particular - 
presentados al Parlamento recibieron ponendasfa 

vorables, como las muy importantes de los Sena - 
dores Gustavo Balcózar Monzón y Jorge Perico - 
Córdenas. También debe recordarse que los repre 

sentantes de los sectores empresarial y de los fra 
bajadores llegaron a fundamentales acuerdos paFi 
darte viabilidad a la iniciativa. Por lo tonto, e 1 
decreto que se dicto no es sorpresivo para la No 
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ción y, por el contrario, concreto una fecunda - 

iniciativa llamada a producir grandes beneficios-

para los trabajadores de las empresas privadas y - 
para la capitalización del país. Un somerorecuen 

to de los antecedentes de las diversas iniciativas, 

así lo confirma: 

Un grupo de parlamentarios presentó a la conside 

ración de la Cómara de Representantes, el 4 de-

octubre de 1967, un proyecto de ley por el cual-

se disponía la creación de fondos mutuos de ah o 

rro e inversión en las empresas y en los estableci-

mientos púbUcos descentralizados. los objetivos-
de tales fondos eran los de estimular el ahorro de 

los trabajadores, financiar Inversiones que contri 

buyeran a impulsor la industrialización del país, 

democratizar la propiedad de las empresas yrobus 

tecer el mercado de capitales. Se proponía que el 

patrimonio de los fondos se constituyera con los a 

portes de los trabajadores y las contribuciones de 

las empresas y con el producto de la liquidación-. 

de las cesantías. En ese mismo proyecto, en el ar 
tículo 10, se creaban los fondos regionales, y p 

ra tal efecto el territorio nacional se dividía e n 

cinco zonas. Se daba en este proyecto destacada 

importancia a las inversiones destinadas a impul - 

sar el mercado de capitales y en general a las i n 

versiones económicas, las cuales deberían repr 

sentar por lo menos el 80% de los recursos de 1 o 

fondos. Mós tarde, el Gobierno de entonces, por 

conducto de los Ministros de Fomento y  Trabajo, 

presentó al Senado de la República el 7 de no - 

viembre de 1967, otro proyecto de ley por el cual 

se creaba el Fondo Nacional de Ahorro, inspira-

do en las tesis que sobre capitalización social ve 

nía sosteniendo de tiempo atrós el Presidente de-

la República, doctor Carlos Lleras Restrepo. 

Con la creación de este fondo, cuyo patrimonio - 

estaría constituído con el producto de las cesan - 

tías de los trabajadores oficiales y privados,se per 

seguía también orientar los recursos del ahorro re 

presentados por las cesantías para la formaci6nd 
un fondo que pudiera ser destinado a otorgar cró 

dito no inflacionario para la construcción y para  

otras inversiones de desarrollo económico y social. 

Ninguno de estos dos proyectos de ley alcanzó a 

ser aprobado por el Congreso, aunque los debates, 

especialmente sobre el segundo, se adelantaron - 

durante varias legislaturas. 

Posteriormente, el Gobierno, con base en autori-

zaciones especiales, dictó el decreto 3118 del 26 

de diciembre de 1968, por el cual se creó el Fon 

do Nacional de Ahorro y se establecieron normas 

sobre las cesantías de los empleados públicos y - 

trabajadores oficiales. 

Este decreto fue demandado ante la Corte Supre - 

ma de Justicia, la cual dictó fallo el lo. deagos 
to de 1969. En él la Corte declara que es exequi 

ble el decreto en mención, con la excepción deT 

artículo 13. 

Desde entonces viene funcionando el Fondo No 

cional de Ahorro que recoge las cesantías de 1 os 
trabajadores oficiales y que ha adelantado una po 

lítica muy importante principalmente en el campo 

de la financiación de vivienda para los emplea - 

dos del Estado. 

En atención a que las cesantías de los trabajado - 

res particulares no fue posible canalizarlas al Fon 

do Nacional de Ahorro, desde el inicio del ac-

tual Gobierno se presentó al Congreso, el 2 de-

Septiembre de 1970, el proyecto de ley por el - 

cual se dispone la creación de los fondos regiona 

les de fomento económico y capitalización sociaT, 

que no logró convertirse en ley durante las legis 

lociones de 1970 1971. 

En esto ocasión se optó por la creación de los fon 

dos regionales teniendo en cuenta la fuerte resis 

tencia que surgió en el Congreso a la idea de un 

fondo único y el reclamo insistente de la opinión 
para que se descentralizara el manejo de los recur 

sos provenientes de las cesantías. - 

Debido a que el oroyecto no hizo trónsto, el Go 
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bierno presentó de nuevo al Congreso, el 9 de a-

gosto del año pasado, el proyecto sobre fondos de 

capital izaci6n, que en esencia se inspira en las - 

iniciativas anteriores que se han comentado. 

COMPETENCIA DEL PRESIDENTE: 

Cuando el actual Gobierno presentó al Senado el 

9 de agosto de 1972 el proyecto de ley por el --

cual se crean los fondos de capitalización social, 
no había sido divulgada la sentencia de la Corte-. 
Suprema de Justicia, proferida el día 18 de agos-
to de ese año y que declaróinexequibles los artícu 

los 2 y 3 de b ley 33 de 1971, y  definió nítida - 

mente los alcances del ordinal 14 del artículo 120 

de la Constitución Nacional que confirió al Presi 
dente de la República la facultad de "ejercer, co 

mo atribución constitucional propia, la interven-

ción necesaria en el Banco de Emisión y en tasac 
tividades de personas naturales o jurídicas que --

tengan por objeto el manejo o aprovechamiento y 

la inversión de los fondos provenientes del ahorro 
privado% 

Al tomar la decisión de dictar el presente decreto, 
el Gobierno acepta plenamente la tesis de la Cor 

te en el sentido de que una ley sobre esta materia 
sería inconstitucional por falta de competencia - 

del Congreso. 

Vale la pena transcribir los apartes principalesde 

este fallo para sacar la conclusión de que de a - 
cuerdo con él, el Congreso carece de competen - 

cia para intervenir constitucionalmente en los as 
pectos relativos al manejo del ahorro privado. 

Los alcances del citado fallo pueden resumrse en 

los siguientes puntos: 

1 - Dentro de nuestro ordenamiento jurídico, 1 a-
Constitución permite excepcionalmente al Presi 
cIente de la República expedir actos jurídicos n 
subordinados a la ley previa, ya sean de carócter 

particular o general. Sólo los numerales 6, prime 
ro parte, 7, 9 y  12 suponen la facultad directa -  

de dictar preceptos sobre la materia respectiva. - 

En estos casos, el Presidente actúa ciertamente - 

como autoridad administrativa, pero a través de 
actos que tienen la característica especial de que 

su origen y fuente es la propia constitución y no 

la ley. El constituyente quiso que aquellas fundo 

nes se cumplieran directamente por el President 
o mós técnicamente hablando por el Gobierno, - 

por actos que son propios de su naturaleza, pero - 

con la fuerza y sustancio que corresponde a la ley 
No se trata en estos casos de una delegación, s 

no de una asignación de funciones mediante 1 as 
cuales el Gobierno dicta decretos que se salen de 

la esfera ordinaria de la administración para com 
partir la categoría de los actos que emanan ordi 
nariamente del Congreso al tenor del mandato del 
artículo 76. Son los decretos que la doctrina y la 

jurisprudencia han convenido en llamar "autóno - 

mos" o "reglamentos constitucionales". Se elerce 
con ellos una función primaria y no subordinada y 

su orientación y límites se hallan en los solos tex 

tos constitucionales y no en la ley. 

2 - A la luz de las instituciones nacionales tales 

decretos tienen las siguientes características: 

Su fuente es la Constitución de modo exclusi - 

yo y directo. No buscan ejecutar ninguna ley, - 

porque ellos mismos son la ley. 

Mientras la norma constitucional que confere-
la facultad esté vigente, el Gobierno puede ejer 

cerla para modificar o derogar normas sobre la m 

tena, a la manera como el Congreso ejerce igual 
potestad respecto de las materias de su competer-

cia. 

El Gobierno puede ejercer sobre ellos la potes 

tad reglamentaria, como lo hace respecto a las í 

yes expedidas por el Congreso, porque aunquep 

venientes de fuentes distintas, tienen idéntica ma 

terialidad y sustancio y exigen una cumplido eje 

cución. 

Se trata de una facultad exclusiva del Gobier-
no, no compartida ni compartible con el Congre-

so. 
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e) El control constitucional de estos decretos co 

rresponde al Consejo de Estado, como Supremo - 

Tribunal de lo contencioso administratho. 

3 -Al aplicar estos principios a la interpretación 

del numeral 14 del artículo 120 de la Carta, la - 

Corte en su fallo definió sus alcances, en desarro 

¡lo de los criterios anteriormente señalados, en - 

los siguientes términos, de una claridad absoluta: 

atendiendo exclusivamente a su texto, cabe pre - 

guntar el significado de lo locución ejercer co - 

mo atribución constitucional propia". Ejercer es-
actuar, cumplir una tarea o misión, desempeñarse 

en alguna actividad . 'Atribución constitucional, 

tanto vale como decir prerrogativa emanada de la 

voluntad del constituyente y consagrada en la car 
ta fundamental. Sin calificativo alguno, es expre 

Sión equívoca que puede tomorse como una cual - 

quiera de las facultades que pueda cumplir el Go 

bierno, todas las cuales reposan en el estatuto - 

fundamental. Mas precedida del adverbio modal - 

'como y subseguida del adjetivo 'propia, ad - 

quiere un valor preciso y claro en el sentido de - 

que tal facultad se ejerce con el carócter de pre 
rrogativa o poder original o primario y en ningún 
caso compartido. Se viene, pues, en conclusión-

de que este camino conduce a descubrir una pre - 

rrogativa presidencial de corócter exclusivo y de 

origen estricto y puramente constitucional. 

4 - Desde otro punto de vista, dice el follo co-

mentado, hallo la Corte que el constituyente de 
1968 en este aspecto, hizo sin vacilación un carn 

bio de competencia al trasladar al Gobierno lo  -
que ordinariamente había correspondido al Congre 

so, como era la legislación en materia bancaria e 

intervenir en ese aspecto de la vida económica - 

con apoyo en el artículo 32, sin que pudiera des 
prenderse de ella a través de la concesión de fa 

cultades extraordinarios. En efecto, la monifles - 

ta tautología que envuelve la locución que seexa 
mino no se consignó en volandas sobre el texto 
constitucional, sino intencionalmente, para signi 

fkar que a partir de entonces la función señaladi 
en el numeral 14 dejaba de corresponder al C o n 

greso, con lo cual se tienen hoy dos modos de in  

tervención estatal en la economía privado, asíco 
mo en los servicios privados y públicos: la que de 

modo general puede realizarse por mandato de la 

ley, es decir, por acto del Congreso, bien cumpli 

da directamente o o travós del mecanismo de 1 
facultades del artículo 76-12, conforme al artícu 

lo 32; y  lo que puede ejercer el Gobierno de mo 

do exclusivo a travós de los facultades contenidas 

en el artículo 120-14 sobre el Banco Emisor y so 

bre las actividades de personas naturales o jurídi-

cas que tengan por objeto el manejo o aprovecha 

miento y la inversión de los fondos provenientes - 

del ahorro privado. 

5 - Sabido que es, agrego el follo de la Corte, - 

que el marco legal mediante el cual el Gobierno-

actúa es principalmente el de los decretos, laCor 

te estima que el numeral 14 del artículo 120 ha - 

caracterizado inequívocamente una modalidad .de 

ellos conocidos doctrinalmente como decretosau 

tónomos" o "reglamentos constitucionales" atri 
comentados y cuyo rasgo fundamental consiste e n 

ser lo expresión de un poder no subordinado, pro 

pio, autónomo, igual al de la ley y no comparti-

ble con el Congreso. 

6 - la Corte concluye que siendo prerrogativa - 

propia y exclusiva del Gobierno intervenir por me 

dio de decretos autónomos o reglamentos constit 
cionales en las actividades de personas naturales-
o jurídicas que tengan por objeto el manejo o a-

provechamiento y la inversión de los fondos prove 

nientes del ahorro privado, son inexequibles oor 
incompetencia del Congreso para dictar leyes so 

bre la materia, los artículos demandados de la ley 

que ordenó una orientación determinado de los a 

horros de la Caja de Cródito Agrario. 

Algunos intórpretes del numeral 14 han tratado de 

ceñirse literalmente a la frase que tengan porob 
jeto" para sostener que lo intervención sólo p ue 
de llevarla acabo el Presidente en el caso dep 
sonas que de manera permanente se ocupen del 

manejo, aprovechamiento o inversión de los fon 
dos provenientes del ahorro privado. 

Esta interpretación es demasiado restrictivo y no 
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puede deducirse del 'texto del artículo. El fallo - 
de la Corte Supremo de Justicia hizo especial hin 
capié en quese trata de intervenir las actividades 
de las personas naturales o jurídicas que tengan - 
relación con el ahorro privado, por lo cual no hay 
duda de que la intervención que consagra la nor 
ma constitucional se refiere a la actividad misma 
del ahorro, sin estar restringida a aquellas entida 
des cuyo objeto social único sea su manejo, apr 
vechamiento e inversión. Ademós, cuando el te 
to constitucional del artículo 14 extiende la int& 
vención a las actividades de personas naturales o-
jurídicas, descarta la interpretación restrictiva, - 
pues las personas naturales no tienen objetosocial 
sino oficio. 

LA CESA NTlA Y EL AHORRO: 

No presentóndose la menor duda sobre los faculto 
des del Presidente de la República para intervenir  
en las actividades de las personas -naturales o jurí 
dicas que manejen, aprovechen o fondos  
provenientes del choro privado, es procedente en 
tonces analizar por qué las cesantías de los trab 
¡adores son, por esencia, un ahorro y en tal y 

tud su manejo, aprovechamiento e inversión pu 
de reglamentarse por el numeral 14 del artículo = 
120 de la Carta. 

Para los efectos de este numeral, no se disponede 
una definición legal sobre el término ahorro. Por 
lo tanto, para su cabal interpretación, debe recu 
rrirse a lo dispuesto por el artículo 29 del Código 
Civil, el cual expresa: "Las palabras técnicas de 
toda ciencia o arte se tomarón en el sentido que 
les den los que profesan la misma ciencia o arte, 
a menos que aparezca claramente que se han to 
mado en sentido diverso". 

El término ahorro en la ciencia económica tiene-
un significado inequívoco y preciso: por defini - 

ción el ahorro es la parte del ingreso que no se - 
consume. 

Este concepto se aplica tanto a la economía gene  

rol de un país como a la de las personas. Cada - 

persona puede ahorrar aquella y sólo aquella par 
te en que sus ingresos superen sus gastos de consu 
mo. 

Keynes, el gran orientador de la economía moder 
no, hizo sobre este particular una definición muy 
simple: "Que yo sepa, todo el mundo esté de a-
cuerdo en que el ahorro significa excedentes del 
ingreso sobre los gastos de consumo. 

Hasta no hace muchos años el auxilio de cesantía 
era considerado por algunos como un derecho en 
potencia de los trabajadores. 

Sinembargo, la jurisprudencia y las normas legales 
nuevas han venido definiendo la cesantía como - 
un derecho patrimonial del trabajador, legalmen-
te constituído y que queda bajo el amparo y garan 
tía del artículo 30 de la Constitución (fallo de la 
Corte Suprema de Justicia del lo. de agosto de 
1969 sobre el Fondo Nacional de Ahorro). 

Por su parte, el Consejo de Estado también le ha 
dado a la cesantía la categoría de bien patrimo-
nial, el cual se consolido diariamente en cabeza 
del trabajador para ser recibido al tiempo del reti 
ro del servicio. Como bien patrimonial es transr 
sible a los herederos del trabajador y tiene que ir 
al cónyuge como ganancia o porción conyugal. 

Pero el punto més fundamental de estas definicio-
nes es el relativo a la calificación de la naturale 
za de la cesantía como un salario diferido. Es de 
cir, como una parte del salario que, por mandat 
de la ley, el trabajador no gasta sino que ahorro-
para recibir tal ahorro al término del contrato de 
trabajo, cualquiera que sea la causa de termina - 
ción de éste. Por esencia, diferir es dilatar,retar 
dar. En el caso de la cesantía, una parte del sala-
rio del trabajador no se gasta, no se consume, p 
ra ser ahorrada, lo cual coincide plenamente co 
la definición fundamental del concepto de ahorro 
que acepto la ciencia económica. 

Vale la pena recordar en refuerzo de esta tesis có 
mo el ponente del proyecto de ley sobre el Fondo 
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Nacional de Ahorro consideraba en 1968 a la ce 
santía como un salario diferido y un ahorro forzo-
so del trabajador, cuando decía en su informe pre 
sentado a la Comisión Tercera del Senado: Las 
cesantías en el país obedecen a un ahorro forzoso 
del trabajador. Un ahorro que no manejo el cm - 
pIcado ni lo beneficia directamente y cuya admi 
nistración y provecho corresponden de manera a 
soluta al empleador, no obstante que la propie - 

dad sobre tal ahorro estó atribuída al trabajador". 

los empresas privactas  estón hoy manejando el o-
horro de los trabajadores constituído por las cesan 
tías y se aprovechan de tal ahorro en el real senti 
do de la palabra, pues aunque deben constituír 
servas para el pago de ellas, y tales reservas se 
contabilizan en el pasivo de las empresas, óstasu 
tilizan gratuitamente los recursos para la financi 
ci6n de sus actividades propias. - 

En consecuencia, si la cesantía es un ahorro de - 
los trabajadores, y las empresas lo estón manejan 
do y aprovechóndose de ¿1, es indiscutible queeT 
Presidente de la República puede, por el numeral 
14, intervenir para reglamentar la manera como - 
ese ahorro se maneja, se aprovecha y se invierte. 

Es importante destacar que el decreto, como pue 
de deducirse del anólisis de los artículos relativ& 
a la liquidación de las cesantías y a la consigna- 
ción y pago de ellas (arts. 5,6,7,32,33,34,35,- 

36,37,38,39,40 y  41) reglamenta los aspectosdel 
manejo (dirección o gobierno de un negocio)y del 
aprovechamiento (beneficio o utilidad que se con 
sigue o se origina en una cosa) de los recursos de- 
las cesantías, pero sin modificar la prestación so 
cial, ni vulnerar los derechos patrimoniales de los 
trabajadores, toda vez que no se aumenta ni dismi 
nuye la cuantía de la cesantía, ni se cambian la 
causales de pago, todo lo cual queda sujeto a las 
disposiciones laborales vigentes. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LOS FONDOS:  

la pena mencionar los siguientes: 

a) Captar recursos internos para promover la crea 
ci6n de nuevas actividades destinadas a la produ 
ci6n de bienes y servicios e impulsar las existen 
tes de acuerdo con el Plan Nacional de Desarro - 
Ib, para alcanzar un progreso regional armónico, 
incrementar el empleo y aumentar la capacidad - 
de la industria para competir en los mercados ex 
ternos. - 

los representantes de la industria nacional han ve 
nido planteando con insistencia las graves limit 
ciones que estó confrontando el sector industrial-
para su crecimiento y expansión. 

En verdad, la industrialización en Colombia estó 
tropezando con el grave problema del escaso aho 
rro que se viene destinando a la capitalizaciónd 
las empresas para financiar las inversiones reque-
ridas con el fín de instalar o ampliar el equipo in 
dustrial en la medida indispensable para poder a-
tender las demandas internas de una población en 
rúpido crecimiénto y para los mercados externos. 

Como causas de este fenómeno pueden anotarse el 
difícil acceso de las empresas al mercado de capi 
tales para colocar nuevas acciones y bonos; el des  
censo en la utilización de las ganancias de las e, 
presas como fuente de inversión; el desestímubo --
que  viene representando la pérdida de vaborde las 
acciones de las sociedades anónimas en el merca-
do bursótil para la atracción de recursos hacia la 
inversión industrial; el auge del mercado extra - 

bancario y el consecuente endeudamiento de las-
empresas a altos intereses y en perjuicio de su e-
quilibrio financiero; y la falta de líneas de crédi 
to adecuadas, tanto para capital de trabajo como  
para la adquisición de activos fijos, no obstante-
los esfuerzos que se han hecho para incrementar - 
los recursos internos y externos de fondos e ¡nstitu 
ciones especializados como el Instituto de Fome 
to Industrial, la Corporación Financiera PopularT 
el Fondo de Inversiones Privadas, el Fondo Finan 
ciero Industrial. - 

Entre los objetivos específicos de los fondos vale los fenómenos de descapitalización industrial y - 
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de falta de fuentes financieros indicadas, se es-
tón convirtiendo en un freno a un mayor creci --

miento del sector industrial y en consecuencia del 
empleo. 

El programa de los Fondos Regionales de CapitaU 
zación Social, busca la reorientación de unimpor 

tante volumen de ahorros ya existentes en el siste 
ma económico, consttuídos por las reservas de l 
empresas para el pago de las cesantías de los tra 

bajadores, mediante su concentración en nuevos 

tipos de intermediarios financieros como son los 

fondos regionales, con ci propósito de financiar - 

inversiones de alta prioridad económica y social. 

El argumento de que la entrega a los fondos del - 
valor de las cesantías causadas con anterioridad a 

la vigencia de este estatuto, puede descapitoli - 
zar a las empresas, tiene poca validez, pues el-

valor de las cesantías acumuladas en relación con 
el capital de trabajo es muy baja, el desembolso-

se efectuaró en 5 cuotas anuales y a las empresas 
pequeñas se les concede un plazo mayor. De otra 

parte, el hecho de que los recursos trasladados a 
los fondos retornen directa o indirectamente a las 

empresas, atenúa notablemente los efectos de 1 a 
posible descapitalización. 

Por el contratio, esta iniciativa pondré cato al re 

tiro masivo de recursos de las empresas correspon 
dientes a las cesantías y la inconveniente tenden 
cia a destinarla a gastos de consumo. 

la prolongada discusión de la iniciativa referen - 
te a las cesantías, por més de 4 años, y la falta-
de ura definición sobre el particular, ha determi 
nado que muchos trabajadores, por temores infun 

dados, presionen, aún con pretextos simulados, a 

las empresas para que les liquiden sus cesantías u 

optan por retirarse de ellas para conseguir laliqui 
dación de sus prestaciones. 

Este hecho esté creando inestabilidad en el e m - 
pIco para muchos trabajadores;  viene desvirtuan - 
do el objeto fundamental de la cesantía y esté o-
rientando a gastos de consumo cuantiosos recursos  

provenientes de ellas y que deberían servir para - 

financiar la inversión. 

ti decreto establece un esquema de inversión de 

los recursos de los fondos muy equilibrado, pues 
ellos deben distribuírse en 4 campos: 

En bonos de la Corporación Financiera Popular, - 
con el propósito de aumentar los recursos financie 

ros destinados a la pequeña y mediana industria 7 
a la artesanía que constituyen uno de los sectores 

mós dinómicos de la economía como generador de 

empleo y alrededor del cual operen no menos de 

200.000 pequeños empresarios. 

En bonos del Instituto de Fomento Industrial, con 

el fín de facilitar a esta entidad el adelanto del-
vigoroso programa de desarrollo industrial en que 

esté comprometido, mediante el otorgamiento de 

crédito a las empresas privadas y la creación di - 
recta de importantes complejos industriales para 
el desarrollo del país y como complemento del es 

fuerzo privado. 

En acciones y bonos de sociedades anónimas para 

fomentar la capitalización industrial, a través de 

la sociedad anónima. Debe destacarse que los im 
portantes recursos que irén a tal fín (cerca de 500 

millones por año), por conducto de las bolsas de 

valores, se destinarén a la adquisición de accio - 
nes y bonos nuevos de sociedades anónimas y noa 

la compra de papeles ya emitidos, lo cual sólo - 

traería consigo desatar perjudiciales fenómenos es 

peculativos. También debe anotarse que el Conse 
jo Nacional Coordinador definiré anualmente los  
sectores económicos hacia los cuales deben orien 

tarse las inversiones de los fondos en papeles i 
dustriales. 

la mayor novedad de este programa lo constituye 

el reconocimiento de que hay otras formas de ca 

pitalización social del país distintas a las tradi 

cionales de la sociedad anónima, constituída por 
una serie de organismos económicos creadas por - 
los propios trabajadores, como son las cooperati - 

vas, particularmente de producción y vivienda, - 
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las empresas comunitarias, las asociaciones mutua 

listas de ahorro y préstamo, y el banco obrero. Es 

tos instrumentos de auténtica capitalización so - 

cia1 promueven la producción, contribuyen a una 

mejor distribución del ingreso, vinculan mésestre 

chamente a los trabajadores al desarrollo nacional 

y dan paso a importantes soluciones económicas - 

de tipo social. 

los fondos podrén invertir inicialmente un impor-

tante porcentaje de sus recursosen este tipo de em 

presas de tipo comunitario y parci facilitar esta pol iTi 

case determina en el decreto la emisión de los bonos 

de fomento popular por la Corporación Financiera 

Popular para captar ios recursos que se destinarén a 

esos fines y para garantizar, mediante su manejo por 
una entidad financiera especializado como laCor 

poración, una óptima inversión de tales recursos 

cuyo aumento paulatino dependeré del buen éxi - 

to que tengan los programas de capitalización so 

cial que ahora se ponen en marcha. 

b) Garantizar el pago oportuno de cesantías a los 

trabajadores de las empresas privadas y reconocer 

sobre las causadas o las que se causen en el futuro 

un interés anual, més la parte que eventualmente 

les corresponda en los rendimientos y valoriza --

ción del respectivo fondo regional. 

La primera obligación de los fondos es el pago o-
portuno e inmediato de las cesantías a los trabaja 

dores. El Fondo Nacional de Ahorro, en relación 

con los empleados oficiales, ha demostrado pleno 

mente cómo ello es posible. En el caso de los Fon 
dos Regionales hay la garantía adicional de q 

serén los mismos trabajadores y empresarios los que 
dirigirén las entidades. 

Para lograr este objetivo, el decreto establece la 

obligación de que los fondos mantengan en acti - 

vos líquidos un mínimo del O% de sus recursos, - 

con lo cual podrén cumplir estrictamente y sin di 

laciones, el pago de las cesantías al retiro del 
trabo jador. 

Otras disposiciones del decreto aseguran también  

el oportuno pago de las cesantías: los Fondos Re 

gionales serén responsables por las sumas efectiva 

mente consignadas por los empleadores y éstospc 

el saldo pendiente respecto de la liquidación defi 

nitiva. El último estado de cuento del trabajado7 

suministrado por el Fondo y la liquidación defini-

tiva anotada, constituyen título ejecutivo, envir 

tud del cual si no se le paga oportunamente al tr 
bajador los saldos por cesantía a que tenga der 

cho, podré adelantar juicio ejecutivo, en un solo 

proceso, contra el Fondo y contra el empleador - 

por la parte que cada uno de ellos le adeude. La 

demoro en la liquidación y pago de la cesantía a 

carrearé drésticas sanciones a los fondos y a los - 

empleadores. Los pagos de las cesantías podrén - 

realizarse a través de agencias y sucursales de - 

bancos e instituciones de ahorro, ubicadas lo més 

cerca posible a la residencia del trabajador, a fín 

de evitarle costosos desplazamientos. Para garan 

tizar la correcta liquidación de las cesantías, el 

decreto autoriza a los fondos para acudir a los fun 

cionarios del Ministerio de Trabajo. 

los trabajadores se beneficiaréri de un interés del 

9% anual sobre los saldos de sus cesantías en oo 

der de los fondos; y, ademés, recibirén las partici 

pociones que, de acuerdo con autorización del - 

Consejo Nacional Coordinador, decreten las Jun 

tas Directivas. 

Merece relievarse también en este capítulo, lase 

rie de medidas que prevé el decreto para garanti 
zar el cuidadoso manejo de los recursos de los fon 

dos: su vigilancia estaré en manos de la Superin - 

tendencia Bancaria; en las Juntas Directivas esta 
rén representados equi 1 ibradamente trabajadores y 

empresarios; funcionaré un Consejo Nacional --

Coordinador, también con participación importan 

te del sector laboral, con el fín de trazar la potT 

tica general de los fondos; se exigen calidades es 
pedales para los gerentes de las entidades; se oro 

hiben inversiones en empresas que no estén insci 

tas en bolsas de valores; y se establece una serie-
de limitaciones en la política de inversión y del 

empleo de intermediarios, con el propósito de di 
versi ficar los riesgos y evitar privilegios. 

1 
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c) Dar participación a los trabajadores en el pro 
ceso de desarrollo industrial, en la propiedad yu 
tilidades de las empresas, y  en la administración-
de los fondos. 

Para crear nuevos sistemas de relación entre e rn 
picadores y trabajadores y lograr que estos ól ti-
mos participen efectivamente en el esfuerza de¡ 
país por impulsar su desarrolla, se hace necesario 
asegurar su representación en los centras de dcci 
sión a nivel nacional y a nivel de los mecanismos 
financieros que establece el decreto. Para ello se  

les da oportunidad de participar en la orientación 
de las inversiones hacia sectores en los cuales se 
obtengan mayores beneficios. 

VIGENCIA DEL DECRETO: 

El presente decreto regiró a partir del lo. de-
abril de 1973, con el objeto de tener un plazo 
prudencial para la organización de los Fon-
dos. 

DECRETOS EXPEDIDOS DURANTE EL MES DE ENERO: 

ORGANISMO No. DlA MATERIA POR EL CUAL 

Relaciones Exteriores 9 4 Se nombra una delegación 
10 5 Se nombra una delegación 
11 5 Se confieren unas condecoraciones de la orden de San - 

Carlos. 
Aeronóutica 13 8 Se acepta una renuncio y se hace un nombramiento 
Relaciones Exteriores 14 8 Se acepto una renuncio en el servicio diplomótico 

15 8 Se adiciono el decreto 2455 de diciembre de 1972 
16 8 Se designo una delegación a unas reuniones internacio- 

nales. 
18 8 Se designo unadelegación a una reunión internacional. 

Educación 19 8 Se desarrolla parcialmente el decreto reglamentario # - 

1064 de 1972 sobre destinación del situado fiscal corres 
pondiente a educación. 

20 8 Se reglamento parcialmente la Ley 46 de 1971 y el de 
creta ley 3157 de 1968. 

Servicio Civil 21 8 Se causan novedades de personal en el DepartamentoAd 
ministrativo del Servicio Civil. 

Hacienda 22 9 Se reajusto la primo tócnica de un director general II - 
28 de la Dirección General de Aduanas. 

Comunicaciones 24 9 Se confiere una autorización. 
Hacienda 25 9 Se ordena la emisión y se fijan las característicos de - 

unos bonos de deuda póbIica externa. 
Desarrollo 23 9 Se crea una comisión asesoro del Gobierna Nacional. 
Aeronóutica 26 10 Se encarga de la Jefatura del Departamento Administro 

tivo de Aeronóutjca Civil al Secretario General del mis 
mo Departamento. 
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ORGANISMO No. DIA MATERIA POR EL CUAL 

Aeronóutica 27 10 Se encarga de la Secretaría General del Departamento- 
Administrativo de Aeronóutica Civil a un funcionario - 
del Departamento. 

Haciendo 28 10 Se causa una novedad en la planta de personal de la Di 
rección General de Impuestos Nacionales del Ministe - 
rio de Hacienda y Crédito Público. 

29 10 Se provee temporalmente el cargo de Director General- 
de Impuestos Nacionales del Ministerio de Hacienda y- 
Crédito Público. 

Obras Públicas 30 11 Se fijan unas remuneraciones en el Ministerio de Obras- 
Públicas. 

31 11 Se hacen unos nombramientos en el Ministerio de Obras 
Públicas. 

32 11 Se hacen unos traslados en el Ministerió de Obras Públi 
cas. 

Hacienda 37 11 Se confiere una comisión al exterior. 

Agricultura 38 12 be nombra Gerente General del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria. 

39 12 Se nombra Secretario General del Ministerio de Agricul 
tura. 

Relaciones Exteriores 41 13 Se hace un nombramiento en el servicio exterior. 
42 13 Se hace un nombramiento en el servicio exterior. 
43 13 Se dicta una disposición en el servicio exterior. 
44 13 Se hacen unos nombramientos en el servicio exterior, ra 

ma administrativa. 
45 13 Se hacen unos nombramientos en el servicio exterior. 
46 13 Se hace un nombramiento en el servicio consular. 

Desarrollo 47 15 Se hacen unosnombramientos en la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

Relaciones Exteriores 48 15 Se confiere una condecoración de la orden de Boyacó. - 

49 15 Se confiere una condecoración de la orden de San C a r 
los. 

50 15 Se confieren unas condecoraciones de la orden de S a n 
Carlos. 

Presidencia 54 16 Se honra la memoria de un eminente ciudadano. 
Obras Públicas 548is 16 Sobre presupuesto de ingresos y gastos del Fondo Vial - 

Nacional para la vigencia fiscal del lo. de enero al 31 
de diciembre de 1973. 

55 16 Sobre presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de ln 
muebles Nacionales para la vigencia fiscal del 'lo. de 
enero al 31 de diciembre de 1973 

Educación 56 16 Se nombra interinamente a un funcionario como Direc - 
tor General de Administración Educativa. 

Relaciones Exteriores 57 16 Se dicto una disposición en el servicio consular y se ha 
ce un nombramiento. 



ORGANI SMO 

Aeronóutica 

Agricultura 

No. DIA 

59 16 

60 16 
61 16 

62 16 

Desarrollo 

H ac 1 enaa 
Educación 

Relaciones Exteriores 

Salud 
Aeronóutica 
Servicio Civil 

Relaciones Exteriores 

Presidencia 

Gobierno 

Hacienda 

63 T. 

64 16 
65 16 

66 17 
67 17 
68 17 
69 17 
70 17 
71 17 
72 17 

75 18 

76 18 
77 18 

78 19 

79 19 

Aeronóutico 81 19 
Hacienda 82 19 

Relaciones Exteriores 83 19 
Hacienda 85 19 

Relaciones Exteriores 90 19 
91 19 

Comunicaciones 92 20 

- 26 - 

MATERIA POR EL CUAL 

Se fijan los aportes de las empresas nacionales de avia-
ción civil o favor de la Caja de Auxilios y Prestaciones 
de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles que 
señala la Ley 32 de 1961. 
Se reglamento la Ley 32 de 1961 
Se apruebo una modificación a los estatutos de la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
Se nombra delegado principal y suplente del Presidente 
de la República en la Corporación de abastos de Bogotó 
S.A., Corabostos. 
Se nombran representantes del Gobierno Nacional e n - 

las Juntas Directivas de algunas Cómaras de Comercio. 
Se concede una autorización 
Se hace un nombramiento en el Ministerio de Educación 
Nacional. 
Se designa una delegación a una reunión internacional. 
Se confiere una comisión en el servicio exterior. 
Se confiere una condecoración de la orden de Boyacó. 
Se dictan varias disposiciones en el servicio exterior. 
Se designa una comisión al exterior. 
Se acepto una renuncia 
Se concede el retiro del servicio por pensión de jubila-
ción a un funcionario del Consejo Superior del Servicio 

Civil. 
Se designa representante del Gobierno Nacional en 1 a 
Junta Directiva del Banco de la República. 
Se confiere una comisión en el servicio exterior. 
Se hace una distribución en el presupuesto de gastos pa 
ro la vigencia fiscal de 1972 (Depto.Admvo.Presiden - 
cia de la República) por la suma de $ 410.000. 
Se convoco al Congreso de la República a sesiones extra 
ordinarias. 
Se encarga a un funcionario de la División de DeudaPú 
blico Interna de la Dirección General de Crédito PúblT 
co de la Jefatura de la División. - 

Se designa una delegación o una reunión internacional. 
Se provee temporalmente el cargo de Director General 
de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público. 
Se dicto una disposición en el servicio exterior. 
Se nombran los participantes de Colombia a la reunión-
anual del CIAP. 
Se dictan unos disposiciones en el servicio diplomótico 
Se dictan unas disposiciones en el servicio consular 
Se modifico la planta de personal del Mincomunicac. 
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ORGANISMO No. DIA MATERIA POR EL CUAL 

Justicia 93 20 Se modifica la planta de personal del Ministerio de Jus 
ticia. 

Educación 94 20 Se hace un nombramiento provisional. 
Relaciones Exteriores 95 20 Se modifico el decreto 2504 de 3') de dic.de  1972 

96 20 Se hace un reconocimiento en el servicio exterior. 
Desarrollo 98 22 Se dispone de la creación de Fondos Regionales de Ca- 

pitalización social para el manejo,aprovechamiento e in 
versión de recursos provenientes del ahorro privado. 

Agricultura 99 22 Se encarga o un funcionario de la Corporación Autóno- 
ma Regional de los valles de la Sobona, Ubaté y  Chi - 

quinquiró - CAR. 
Educación 100 22 Se constituye una comisión asesoro del Ministerio de E- 

ducación Nacional. 
Hacienda 101 22 Se provee temporalmente el cargo de Secretorio Gene - 

ral del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Relaciones Exteriores 102 22 Se confiere una comisión al exterior. 

103 22 Se confiere una condecoración de la orden de Boyocó. 
104 22 Se confiere una condecoración de la orden de Son Cor 

los. 
105 22 Se confiere una condecoración de la orden de San C ar 

los. 
106 22 Se confiere una autorización 
107 23 Se confieren unas condecoraciones de ,la orden de San - 

Carlos. 
Obras Públicas 112 23 Se autoriza una comisión. 
Presidencia 113 24 Se autorizo al Gobernador del Departamento del Atión- 

tico para que acepte una invitación y se nombre Gober 
nador encargado. 

114 24 Se hace una distribución en el presupuesto de gastos po 
ra la vigencia fiscal de 1972 (Depto.Amvo. Presidencia 
de la Reoública)por la suma de $150.000. 

115 24 Se hace una distribución en el presupuesto de gastos pa- 
ra la vigencia fiscal de 1972 (Depto.Admvo.Presiden - 
cia de la República) por la suma de $405.000. 

Relaciones Exteriores 117 24 Se hace un nombramiento en el servicio diplomótico. 
118 24 Se hace un nombramiento en el servicio consular. 
123 24 Se encargo a un funcionario del Ministerio de Relacio - 

nes Exteriores. 
Educación 124 24 Se adopta el modelo de contrato de la integración de - 

servicios seccionales de educación entre el Gobierno - 
Nacional y  los Departamentos, Intendencias, Comisa - 
rras, Distrito Especial de Bogotó y Municipios. 

125 24 Se reglamento la aprobación de institutiones de educa- 
ción superior y de programas académicos. 

Relaciones Exteriores 126 24 Se crea un cargo en la planta administrativa del servi - 

cio exterior y se hace un nombramiento. 
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ORGANISMO No. DIA MATERIA POR EL CUAL 

Presidencia 127 24 Se hace una distribución en el presupuesto de gastos pa 

ra la Vigencia fiscal de 1972 (Depto. Admvo. Presiden - 

cia de la República) por la suma de $ 1.100.000. 

Hacienda 128 24 Se ordena la emisión y se fi jan las características de los 

títulos de deuda pública internos denominados "bonos - 

de desarrollo económico" emisión de 1973. 

129 24 Se incorporan unos funcionarios a la planta de personal 

de la Superintendencia de Control de Cambios. 

Relaciones Exteriores 130 26 Se dicta una disposición en el servicio diplomútico. 

Hacienda 140 27 Se asigna primatócnica a un economista V-27 de laOfi 

cina de Planeación y Anúlisis Económicos y Fiscales deT 

Ministerio de Hacienda  y Cródito Público. 

Obras Públicas 141 27 Se asigna una prima tócnica a un funcionario de OOPP. 

Salud 142 27 Se asigna una prima tócnica 

Planeación 143 27 Se reajuste una prima técnica 

Trabajo 144 29 Se reglamenta el D-1 1630 de 1963 y  se reforma el De 

creto Reglamentario 003 de enero 8 de 1968. 

Hacienda 145 29 Se nombra una delegación 

146 29 Se nombra la delegación de Colombia a la VIII reunión- 

del CIES. 

150 30 Se nombra Director General de Impuestos Nacionales. 

152 31 Se fija la retención cafetera. 

Justicia 153 31 Se nombra fiscal del Tribunal Contencioso Administrati- 

vo de Caldas. 

* 

"Carta Administrativa" 

responde 

sus 

consultas: 

Me declararon insubsistente. Mi nombramiento - 

era provisional pero tenía 10 años y  4 meses en la 

entidad. Tengo algún derecho? Cómo podría de 

mostrar que fuí despedido mientras padecra una en 

fermedad? Ese hecho me otorga alguna posibili - 

dad de reintegro? 
Julión Ramírez  

la Oficina Jurídica, unidad encargada de concep 

tuar en asuntos como el que aparece en la pregun 

ta que nos formula Julión Ramírez, responde lo si 

guiente: 
La separación de las personas que prestan sus ser 
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vicios al sector público puede llevarse a cabo en 

forma discrecional o reglada según las circunstan 

cias. Son ciertamente dos maneras excluyentes y 

diferentes de hacerlo. 

La modalidad discrecional es aquella que se pre 

senta cuando el Jefe del servicio puede despren-

der de su cargo a un funcionario, en la oportuni-

dad que le parezca y  sin necesidad de exponer los 

motivos que lo llevaron a ello. 

La forma reglada se presenta cuando la ley indica 

la oportunidad y los procedimientos para hacerlo. 

lo anterior se desprende del artículo 26 del Decre 

to-Ley 2400 de 1968, estatuto búsico de adminis-

tración de personal, disposición que se transcribe: 

"El nombramiento hecho a una persona para o c u 

par un empleo del servicio civil que no pertenez-

ca a una carrera, puede ser declarado insubsisten 

te libremente por la autoridad nominadora,sin mo 

tivar la providencia. Sin embargo, deberó dejar 

se constancia del hecho y de los causas que lo o-

casionaron en la respectiva hoja de vida. 

Los nombramientos de empleados de carrera sólo - 

podrón ser declarados insubsistentes por los mo ti 

vos y mediante los procedimientos establecidose 

la ley o reglamento que regule la respectiva corre 

ro. La declaración de insubsistencia conlleva 1 

pérdida de los derechos del funcionario de carre-

ra". 

En tales condiciones la separación reglada del ser 

vicio se predica por razón de este artículo, sola 

mente para los "empleados de carrera" en las opor 

tunidades y mediante los trómites señalados para 

esos efectos. En otros términos: existe para los fun 

cionarios vinculados a la Carrera, un fuero esp 

cial que no permite su retiro sino observando lo a 

notado. - 

Por el contrario, si no hay pertenencia a una ca 

rrera el "empleado puede ser declarado insubsis = 
tente libremente". 

En consecuencia, el fuero de inamovilidad condi 

cionada o relativa, que es el que existe en el sec 

tor público, es por el hecho de pertenecer a una 

carrera, indiferentemente de las condiciones que 

frente a las situaciones administrativas o frente al 

régimen de Seguridad Social se halle el empleado, 

salvo lo que expresamente se disponga en la ley 

en cada caso concreto, como en el evento de la 

maternidad .en que para proteger tal circunston - 

cia, se regla clara y precisamente la separación-

del servicio, sin que exista lo mismo en casodeli 

cencia por incapacidad médica, situación que - 

ciertamente no produce por si sola fuero alguno. 

Por lo tanto laremoción de los empleados públi - 

cos debe hacerse consultando su vinculación o no 

a carreras o escalafones, prescindiendo de su si-

tuación administrativa, salvo cuando la ley di s 

ponga otra cosa como en el caso de la maternida 

o circunstancias anélogas tales como los que sur 

gen por contratos que suscriben los comisionados, 

etc. 

Sobre el particJlar, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca con ponencia del doctor Jaime Mo 

ssos Guarnizo dijo: - 

- El hecho de que un empleado públicose en 

cuentre en licencia por enfermedad, no impide 

que la entidad empleadora prescindo de sus servi 

cios en cualquier momento, si es de libre nombr 

miento y remoci6n, pues en tal caso, la entidad: 

de Previsión Social respectiva debe responder por 

las prestaciones sociales tanto médico-asistencia-

les como monetarias a que hubiere lugar. Al efec 

to, el H. Consejo de Estado, en providencia d 

16 de Noviembre de 1971, con ponencia del doc 

tor Alvaro Orejuela Gómez, dijo: - 

"En el caso de autos se trata de un funcionario - 

que no se encuentra amparado por ningún escala-

fón, estatuto especial o carrera administrativo --

que le garanticen una inamovilidad relativa. 

"Por ello debe aceptarse que el actor es un cm - 

pleado de libre nombramiento y remoci6n por por 
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te de quien tiene esa facultad discrecional: sien 
do esto asr, es indispensable aclarar que esta atri 
buci6n de que gozan algunos funcionarios públi-
cos respecto de sus empleados subalternos, no se 
suspende por el hecho de encontrarse éstos en va 
caciones, en caso de licencia por enfermedad, - 
etc., porque si se trata de vacaciones, la insubsis 
tencia s610 surtirá efectos a partir de la fecha e 
que se terminen, y en caso de licenda por enfer 
medad, aquella puede producirse en cualquiermo 
mento,toda vez que el empleado no pierde el de  

recho al auxilio correspondiente, ni a la asisten-
cia médica, quirúrgica, hospitalaria y farmacéu-
tica que le otorguen las leyes, estando ¿stasa car 
go de la entidad diferente o la que el actor pres 
ta sus servicios, o sea, al respectivo organismo - 
de previsión social al cual se halla afiliado. 

Atentamente, 

CARTA ADMINISTRATIVA 


